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xima estación. Rico surtido en EstampeHa y Molduras

Inmenso surtido de LANERIA ALTANO- para cuadros. ,
■ ■ Gafas y lentes Cristal de Roca demas

omprobarse en los cuales Oliver tuvo intervención 
irecta y personal, terminó su discurso el señor Al- 
over pidiendo al Jurado que, no por benevolencia, 

sinó por espíritu de justicia, dicte en favor de Se- 
lastian Oliver veredicto de inculpablidad ó que 
cuando menos le considere responsable solamente 
como encubridor.

Defensa de Miguel Bou

VEDAD, á precios nunca vistos. .
Todos los artículos se detallan á precios clases.
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EN LA AUDIENCIA
Co n c l u s ió n d e l  Jv ic io  po r  ju r a d o s d e l a  c a u s a  

INSTRUIDA SOBRE FALSIFICACIÓN DE OBLIGACIONES 

d e l  «Fo me n t o  Ag r íc o l a  d e  Ma l l o r c a .»
Defensa de Sebastián Oliver

(B. José Alcover) '
Como es difícil que quien defiende una solución 

se sustraiga al deseo de hacerla prosperar contra 
todos los obstáculos, no sé si me será posible den
tro de esta atmósfera que aquí reina, eludir por 
completo el peligro de caer en involuntarias exage
raciones; emplearé sin embargo todos mis esfuerzos 
para haceros ver que hablan por mi boca solo la 
sinceridad y la razón. .

El ministerio Fiscal y la acusación privada de
dicaron grandes párrafos de sus brillantes discmsos 
á demostraros la importancia excepcional de la tai- 
sifieación que en este proceso se persigue; yo podría 
comenzar destruyendo esta aseveración, pero no lo 
hago: lo hizo ya cumplidamente la defensa de Vila.

Dice el señor Alcover que causa risa ver como 
el representante del Fomento, para dar al suceso 

■ las proporciones apetecidas, ha tenido que acudir 
la comparación del hecho de autos con otro aná
logo que perjudicase á un solo individuo y llama 

' 1 la atención del tribunal sobre la importancia que la 
falsificación tendría si fuese de billetes del Banco 
de España ó de títulos de la Deuda pública, por 
ejemplo, que por su especial carácter pfectan á 
nuestra nación toda y hasta trascienden luera de

patentizado por completo el tema capital de la de
fensa: La compañía de vapores,—dijo el señor Al- 
cover—da á los viajeros en garantía de su pasaje 
un documento nominativo; la de los ferro carriles, 
una tarjeta "al portador;’’ uno y otra tienen autori
zada su emisión por una ley del Reino. Establecien
do el criterio de las acusaciones, la falsificación de

ella. . .
Las obligaciones falsificadas son obligaciones 

al portador; ellas mismas lo dicen, añade el distin
guido jurisconsulto; hay una ley del Reino que las 
autoriza pero no son, no pueden ser iguales á .os 
valores á que acabamos de aludir. Para compren
derlo basta fijarse en la locución del artículo 584 
del Código de comercio; la primera ley del Remo 
es la Gramática que nos enseña á leer y á inter
pretar las demás; si la aplicamos al citado articulo 
del Código de comercio, podremos fácilmente salir

uno de los primeros billetes debería penarse por el i 
art o 315 del Código y por el 303 la de los según- 
dos.

Con igual firmeza de criterio, demostró luego 
el orador que la falsificaciones del timbre en las 
obligaciones de que se trata no implica un nuevo 
delito para los efectos de penalidad, sosteniendo 
que el timbre falsificado estaba ya fuera de circula
ción, que no se falsificó con la idea de expenderlo 
y que la falsificación no lo es de nada que tuviese 
cuerpo cierto, legal, efectivo é independiente; extra
ña que como la falsificación del timbre no se per
siga también en esta causa la de las firmas que 
aparecen en las obligaciones ilegítimas. Cuando hay 
un robo por medio de incendio se aprecian los dos 
delitos, porque cabía la perpetración del primero 
sin el segundo, pero no se aprecia el allanamiento 
de morada cuando se comete para robar; en el caso 
de autos, no puede perseguirse aisladamente el he
cho de la falsificación del timbre, sino que debe 
considerarse involucrado con el delito principal.

Esto decía el 'señor Alcover cuando llamó su 
atención la presidencia, advirtiéndole que trata 
una cuestión de derecho que no ha de resolver el 
Jurado. 1

El señor Alcover;— Las acusaciones la han tra- 
i tado también.
i El señor Presidente;—Pero no tan extensa-

mente. - , .
El seflor Alcover—La extensión no determina 

la competencia, además, siento disentir de la opi
nión de S. S„ pero entiendo que sí que es com
petencia del Jurado. Deferente sin embargo con 
la presidencia, no insistiré sobre este punto.,

Vamos á los hechos de autos ¿qué participación 
tuvo en ellos Oliver? El no ha aceptado nunca res

h^alÓrbilM entrad» p.- que Oliver habla rehusado la participacidn que en , 

ra los espectáculos pdbl^ Ser enñsiér. está auto- el n^oe.o le oh—, I

W ^^y«

C0 ™ S^t^

C10“ Lh. «ido Xrkada por una ley del Reino, quitar con ello importancia á los cargos acumulados 
emisión ha sido autorizada por una y , ^obre eu cliente Extiéndese con este motivo en con
juntamente con billetes de Banco, ef „ D sideraciones acerca de lo que el sumario significa 
¿te, 2 « Documentos público.^1 v¿" sus resultancias debe dars8e con 
cumentos privados. De Ja P i jfi^cíón de relación á la prueba producida en el acto del juicio,
nn capítulo en el cual se pena wntnri- rnnfiesa oue Oliver tuvo en su predio Hortella, en I
los títulos al portador cuya emisi n campo abierto y en terrenos que están casi en el
zada por una ley del Remo, y la de loa titulo^i» =™P°dea su proypiedad, obligaciones fatsificadas y 
minativos ó que, no son a^Po y i 6m lea¿os en la falsificación, pero afirma que
haaidoautormda de habla eDterado ani ni eran de su perte-
Remo es lo que por tal ent en , nencia; explica las entrevistas que en diferentes
es decir, cualquiera d’^ctón legislativa^ tenido con Bou y con Vila este pro
junto de ellaB |or^ueP n0 ceead0 recordando que Oliver tenia contra Bou un
loa otros dos grupos de fa sihcacio q comprobado con el testimonio de vanos tes-
Atenga origen ó funtm^ "guna dis’posi- tigos, crédito que á cambio de un tanto por ciento

ción legal. La letra de Jj6^digo penaí * El único cargo sérió que se ha hecho contra Oli-
especialmente en el artículo 31a d , - g, p , __ oninión de que consintió se ocul-y L embargo es documento cuya ^n ver-dme^ e. la opinión
autorizada por la misma ley del de ría Yo niego este ennrentimiento. El cabo <
Comemi“Td?¿%ueeTa7X

delito, de los cuales no dimana ninguna responsa
bilidad que convierta á Bou en autor del hecho: se
rán actos preparativos, no de ejecución. Que Bou 
ha ayudado á Vila en el acto de la falsificación 
¿quién lo dice? uno concretamente: Vila; nadie más, 

ya sabemos el valor que puede atribuirse á la de
claración de Vila, seguir las mismas" acusaciones. 
En cuanto á si Bou facilitó los fondos, tampoco se 
ha probado nada y unas veces se ha dicho que era 
Bou quien dábalo, y otras Morlá él sefló Francesch. 
Varios testigos traídos precisamente por las acusa
ciones han declarado que mi cliente no tenía dinero 
ni estaba en la posibilidad de hacer desembolsos; 
el Fiscal creyó que era Bou el pagano;'el acusador 
particular dijo que lo era Morlá; pónganse pues de 
acuerdo las acusaciones, pero al Ínterin conste que 
ninguna prueba hay en este punto y por tanto po
demos negar que sea verdad. Eso de que Bou an
duviera dando vueltas al manubio de la máquina 
mientras se perpetraba el delito, ha quedado tam
bién en pura palabrería, sin apoyo alguno en el te-

(D. Enrique Sureda}
Es algo difícil señores Jurados, la situación de 

esta defensa. Preciso es confesar que la materia, 
después de los dos brillantes discursos que acabais 
de oir pronunciados por mis dignísimos compañeros 
señores Castellá y Alcover, está algo agot da. Uno 
y otro de los citados oradores fijáronse en las am
pulosidades de forma, en las exajeraciones bien pa
tentes en que han incurrido al sostener sus tésis 
con respecto á la importancia de esta causa, lo mis
mo el ministerio fiscal que el acusador representan
te del Fomento Agrícola de Mallorca. No me en
tretendré pues en combatir este punto; solo añadí 
ré por mi parte á lo dicho antes, que las acusacio
nes al relatar el hecho después de tan aparatosos 
preámbulos, me ha producido un efecto igual al 
que me prodnjera la lectura de aquella famosa fá
bula el parto de los montes. Paréceme ver los mo
vimientos y sentir las ondulaciones de las monta
ñas descritas por el poeta; las montañas como con- 
gecúencia de aquel estruendo, parieran ua ratón; 
las acusaciones han parido menos, y perdonen los 
distinguidos letrados acusadores, perdone la sala lo 
vulgar de la comparación.

Aquellos empeños, aquellas abultadas frases á 
que hubieron estos de echar mano para presentar 
el delito de autos como tn suceso de inmeasa 
magnitud, demuestran perfectamente que les falta
ba base sólida para acusar como lo han hecho, y 
así es en efecto: la falsificación que se persigue es 
en sí pequeña, relativamente insignificante, es...el 
ratón de la fábula. .

Trátase señores de la falsificación de nuevecien- 
tas y pico de obligaciones de una sociedad que tie
ne como capital social cinco millones de pesetas, y 
se quiere colocarla á la misma altura de una falsih- 
cación de los grandes valores nacionales ó extran
jeros como si realmente hubiese entre ambas falsi
ficaciones términos hábiles de comparación. Guan
do ha tenido que recurrirse al esfuerzo para ponde
rar aquella importancia, es evidentemente que esa 
importancia no existe y que lo que se quiere es 

L presentarla aquí para venir á parar después al re
sultado de la acusación.

Tanto el ministerio público como el abogado 
del Fomento,emplearon lirismos para acusar á Bou, 
pero no son esos lirismos sino los hechos constitui
dos en prueba los que han de determinar la respon
sabilidad de mi cliente.

Decía el ministerio fiscal y lo repitió después 
la acusación privada, que la mejor prueba de la 
culpabilidad de Bou son sus propias contradiccio
nes Acepto la manifestación y añado que si estas 
no hubiesen existido, hubiérase tenido que procla
mar la inocencia de mi patrocinado.

La defensa de Oliver ha fijado ya el valor que 
cabe dar aquí al sumario, que es precisamente don
de constan las indicadas contradicciones; yo diré al- 
20 más; el sumario está desacreditado por completo, 
lo desacredita la ley misma del procedimiento á 
que se ajustan esos debates. El preámbulo de dicha 
lev que mi compañero leía, dice que el juicio, el 
verdadero juicio, el lugar de las pruebas aquello 
por lo que debeis juzgar, es la que aqu an 6 cousiuciaiDo - --------------r7""7' 7 ' • v -a
tros para; ni mas ni menos: luego hay que atender ob]jgacionea del Fomento Agrícola que han sido 
á este juicio principal y primariamente descartando .
el sumario, salvo en la parte de él producida como

rreno de las pruebas. .
En contundentes párrafos estiéndese el distin

guido letrado en el exámen de todos estos actos 
cuya ejecución se atribuye á Bou, para deducir de 
su estudio que sin la intervención de éste el delito 
se hubiera cometido igualmente, pues la mayoría de 
dichos actos son anteriores á la comisión material 
del mismo y los otros significan una cooperación 
por todo extremo accidental. e

Aun en el caso do admitir como ciertos, sigue 
diciendo el señor Sureda, casi todos los hechos, 
que contra Bou considera la acusación, la situación 
de este procesado no seria la que determina en, sus 
conclusiones el ministerio fiscal. La ley no quiere, 
añade, que se considere á Bou como coautor con 
criminalidad igual á la de Vila; Bou, debe si acaso 
ser considerado como cómplice. Vila ha falsificedo 
los billetes, perpetrando todas y cada una de las 
operaciones de la falsificación, ¿puede equipararse 
con él á Bou? ¿es posible clasificar la acción del 
uno-poniéndole á igual altura que la del otro?.-.

El señor Presidente.—Llamo la atención del
letrado por estar discutiendo un tema que no es 
pertinente. .

El señor Sureda.—Perdone la presidencia. En 
mis conclusiones provisionales que son las definiti
vas, considero cómplice á Miguel Bou; defiendo las 
conclusiones. ,

El señor Presidente.—No señor. Que se lean las 
conclusiones.

(El Secretario de sala cumple la órden de la 
presidencia)

El señor Sureda.—^e S.S. como estoy en mi
derecho?.. ,, .

Y continua. Aun cuando Bou hubiese dado vuel
tas á la prensa, hubiéralo hecho como hacerlo po
día otra persona cualquiera. Lo hizo Gerónima Pu
jol y ni siquiera se la ha procesado. Es pues evi
dente qne Bou se halla en un estrado más bajo 
que Vila en los hechos de la acusación; y como la 
ley entiende que es cómplice y no autor el que 
coopera al delito con actos anteriores ó simultáneos 
sin ios cuales el delito asimismo hubiera podido 
y como de esta naturaleza son los actos de Bou, 
claro está que éste, en todo caso es cómplice.

Combate que en esta causa haya falsificación 
de timbre en el sentido de considerarla para los 
efectos de condena, sosteniendo que falsificaron un 
documento y de falsificar hubieron todos sus deta-
lles y accidentes. . ,

Entrando de lleno en el terreno de si han de 
considerarse documentos públicos ó privados las

prUSobre esta base, veamos cnales hechos resultan
probados y cuales no. , i •

La primera razón de culpabilidad, la veía el mi
nisterio público en el concierto de Bou con Vila y 
Oliver para realizar la falsificación; y nos hablaba 
el Fiscal de ese concierto como base segura de acu
sación y el abogado del Estado y el representan
te del Fomento Agrícola, traían y llevaban el nom- 
dre de Bou con tanto aplomo como si hubiesen en- 

| contrado ese eoncierto; y noe presentaban á Vila á 
Bou v á Oliver como otros tantos Diógenes buscan
do sos nombres que dieran salida al producto de su 
falsificación. Yo no he visto este concierto; no hay 

icui- prueba directa de eu existencia; el fiscal dijo sobre 
los objetos á que antes me refe- ello muy Poca y” afi¿7n^
consentimiento. El ^«^a P«,nn^^ i<)8 de Bou á , gl_ 

'laV^S^ctonerr^dVsiro-ín-ñoReila'die  ̂en el atestad^

nes ilegítimas, y como hay contradicción entre lo nos; más una gerie de.
declarado por Oliver con respecto á este particu- eD^ que era con Vila, con
lar en sus diversas declaraciones, lógico es admi-1 testig . auien trataron. ¿Pues á qué? iba 
tir como cierta la versión que atestigua el testimo- e 1 má j , co figc&1 al namarle á Bou
nio de los guardias. i L Vila Yo acepto la calificación; el ser

Pero aun suponiendo que ese consentimiento cronista hacer8e delincuente; no hay ley que 
existiera, que sabia Oliver lo que Be oftabaJa Vila. Pero
su finca, mi defendido, siguió diciendo el señor Al- pene e= un momento que los viajes de
cover, solo resultaría responsable en el concepto de suP0^ Vj)aPbayan sido impulsados por el negocio 
encubridor. 1 . . Iación. Bou fué además á recoger en

Después de una sene de consideraciones impor- de la f . ¡ Muntaner la caja aquella de
tantísimas acerca de la debilidad de la prueba pro- casa de Amenguai y 
dncida, así en el sumario como en el acto.del jm 
ció, después de un minucioso exámen de les decía- útiles p q
raciones prestadas y de los hechos que han podido Jurados, son a—- -

fiere á documentos como L- _ .
y no á otros cuya falsificación en materia de los ar
tículos 315 y 818 de aquel Código; porque tít"^. 
legalmente hablando, es, en sentido estricto, el es- 
erito que se ostenta para justificar un derecho; y de 
una manera más lata, todo lo que pueda servirle 
de fundamento, esté ó no escrito.

Recuerda una sentencia del Tribunal Supremo 
fecha 5 de Junio de 1873 en la que se declara que 
el cheque es un documento privado sin embargo de 
ser al portador, y con argumentación vigorosa, con 
sobriedad y brillantez, siguió el jóven letrado exa
minando esta importantísima cuestión de derecho 
hasta dejarla evidente aún á los ojos del máEi profa
no No nos atrevemos á estractar esta parte del dis
curso del señor Alcover que fué sin duda R^una a 
más importante; concretaremos solo, después de lo 
dicho, tn caso práctico,con cuya enunciación quedó

objeto de la falsificación origen de esta causa, dice 
el defensor de Miguel Bou: Preciso es tener en 
cuenta cual es la falsificación comprendida en el 
art 303 del Código: es la falsificación de los valorea 
al portador del Estado. La clasificación viene he
cha por la ley: documentos públicos y documentos 
privados, según que reciban su fuerza y eficacia de 
la autoridad que en ellos interviene, ó simplemente 
de los particulares: por ésto en los públicos, cuando 
se falsifican, hay lesión de derechos Oficiales, y 
cuando la falsificación es de los segundos, la agre
sión y el ataque son solamente de derechos particu-
lares.

ha hablado, dirigida á Vila, que contenía 
pero todo esto, señores 

actos anteriores á la perpetración del

Groizard, comentador del Código de 1870, lo 
dice así al comentar el artículo 303. Solamente los 
valores del Estado, públicos, cotizables en bolsa son 
los que ha querido amparar el artículo 303, los que 
no son del Estado vienen sujetos á otra penalidad 
y conviene llamar mucho la atención sobre ello. 
Las obligaciones del Fomento no son documentos 
del Estado, más que sean al portador; son de Índo
le particular, privada, no admitidas en las bolsas 
oficiales: ni son exijibles desde luego porque solo

I lo son después que les haya correspondido su amor- 
i tización, de igual manera que no podemos ser obli

gados á tomarlas. El Banco de España se congratu* 
lará de esta falsificación porque les obligaciones in
dicadas, verdadera mixtificación del billete de Ban
co son atentatorias á su monopolio y al privilegio 
que el Banco sostiene hace 15 años lucha tenáz 
para conseguir retirada de documentos análogos.

Ni aun son mercantiles: la jurisprudencia del 
Supremo ha establecido que solo son mercantiles 
aquellos documentos que contienen contratos de 
esta naturaleza: esas obligaciones son verdaderos 
préstamos en qne intervienen un comerciante, el 
Fomento, y un prestamista, vosotros, yo, cualquie-

M.C.D. 2022



Eí Liberal Palmesano
ra; el objelo del contrato, que ha de ser mercantil 
para que lo sea la convención, no sabemos cual 
sea porque no lo dice el documento. Y como la so
ciedad realiza contratos no mercantiles porque 
dá á préstamo con hipoteca arregladamente al dere. 
cho civil y á la ley hipotecaria, claro es que no 
puede decirse que sea mercantil el préstamo porque 
falta la materia y el documento que le contiene no 
puede ser tenido por mercantil, sino por privado.

Termina el Sr Sureda, suplicando al Jurado 
que al dictar su veredicto considere cómplice á Mi
guel Bou.

Defensa de Francisco Morlá
(D. José Sodas)

ciones que presta el acusido á mitad del proceso 
cuando decaídos los ánimos le entra el pavor de la 
prisión y comienza a vislumbrar la libertad ó la 
pena; solo entonces, nos decía la acusación particu
lar, entra el procesado en plena posesión de la gra
cia y penetran en eu alma los detalles de la divini
dad. Pues bien, al encontrarse Bou en este éxta
sis según las teorías del señor Obrador, comstía 
la infamia no solo de acusar á Morlá sino de acusar 
al procesado Rosselló á quien con beneplácito vi
mos todos ayer levantarse de ese banquillo.Boulan- 
tes, entonces, y después se desmintió y si una sola 
vez recordó el nombre de mi defendido fué ¡esto sí

Sres. Jurados: la defensa del Fomento Agrícola 
nos hablaba esta mañana de benevolencias corrosi
vas, pero hay algo más corrosivo aun que esas be
nevolencias á que parecía aludir mi distinguido 
compañero. En nuestra Patria, nada ha hecho tanto 
daño como el tropo, la retórica y la dialéctica; la 
elocuencia corrosiva ha causado mayores perjuicios 
que los producidos por aquella benevolencia; á su 
influjo las multitudes llegaron más de una vez á 
deplorables y trascendentales extravíos. ,

Las acusaciones se han desbordado estos días 
saliendo del cauce que ellas mismas se trazaron, 
para perseguir al procesado Morlá por nuevos y 
variados derroteros. Venimos de muy lejos: hemos 
estado en Roma, fuimos luego á París, por último 
presenciamos en el cielo la revolución que entre los 
arcángeles fraguara mi defendido; pero donde no 
hemos estado todavía, llevados por las acusaciones, 
es dentro de los linderos de esta causa.

que infunde pavor 1 excitado según consta en autos, 
por la guardia civil, excitación que podéis interpre 
tar, señores Jurados, con todos los respetos y reser 
vas que vuestra suspicacia os sugiera. Observa el 
señor Socias que en una misma declaración ha 
acusado Bou á Morlá y á Rosselló y que esto no 
obstante, solo se estima la acusación en lo que 
afecta á su defendido. .

Por lo demas, continuó diciendo el hábil letra
do, nada hay concreto contra Morlá sino sus pro
pias manifestaciones. Como materia de prueba adu
ce la acusación: que no dió parte de haber visto 
obligaciones falsas del Fomento; que fué en une 
diligencia en vez de ir en otra al regresar á Porre 
ras desde Palma; que bajó en la carretera; que tomó 
unas copas con Bou; eso es todo... pero no; hay algo 
más; hay el mati» del tabernero que llamó á Morlá 
en la casa Consistorial de Porreras para que habla
se con un forastero; aquel mati» ¡cosa pavorosa 
á que tanta importancia se ha querido atribuir 
aquí y que tanto ha preocupado al representante 
del Fomento.

Desmenuza estos cargos y afirma: que Morlá¿Qué es lo que nos han dicho de Morlá? Se nos 
habló de que tenía obligaciones falsificadas; de que 
hubo una|quema de ellas en obsequio de mi cliente; 
que éste dió dinero para la falsificación; pero en sín
tesis, según los cargos formulados por el Ministerio 
público, por la abogacía del Estado y por la acusa 
ción particular, Morlá no puede ser autor, ni encu
bridor, ni cómplice de la falsificación: solo ha incu-1 
rrido en pena por haber expendido obligaciones
falsificadas.

Y es cierto que las expendió, pero las expendió 
desconociendo su falsedad; lo prueba, el hecho de 
haberlas entregado á dos íntimos'amigos suyos,quie
nes al devolverlas al día siguiente por sospechas 
de que no fueran legítimas fueron reembolsadas 
por Morlá; es decir que Morlá recuperó los docu
mentos para él dudosos, retirándolos de la circu
lación. ¡Cuantos testigos desfilaron en el acto de! 
presente juicio que han cometido tal vez cosas más 
graves cursando billetes ó monedas de carácter 
ilegítimo y no indemnizando los perjuicios con ello

dió parte de haber recibido obligaciones falsas, á 
quien debía, á su jefe el director del Banco de Fe 
lanitx, según ha manifestado éste al declarar en el 
acto del juicio, y que no la dió al Fomento al ve • 
nir á Palma porque no solo entonces la falsifica
ción era yagdel dominio público sino que ya se ha
bían detenido judicialmente los supuestos autores 
del delito.

Con respecto al hecho’’ de |la falsificación del 
timbre dice el señor Socías que no es equiparable 
la moneda ni el papel que llevad sello del Estado 
con los documentos que afectan á una sociedad
particular y que esta expende; no puede tener igual

Recordando el párrafo último del discurso pro 
nunciado por el ministerio Fiscal, cuando dijo que 
la justicia no es crueldad, dijo á su vez el señor 
Frates: «aunque me repugne unir en una sola ex-gravedad el acto de falsificar el sello del jefe del, Frates: «aunque me repugne unir en una eoia ex

Estado que la firma de nn director gerente. í presión estas dos palabras, he de haceros presen eaao que ¡a nrma np uireuiur gereuiy. . r , , • .
Termina parafraseando el final del discurso del señores Jurados, que la crueldad no es justicia. 

— - - r . i • i 11 X7 zsnl-zi H/ifnvieia mil KrillonrA AVOniAYIseñor Obrador, y dice: de los padres implacables no Y terminó esta defensa su brillante oración, piByuur vurauur, y uiuü; uc iud uhuico iiupiauauioo mu - ------------- . i •
salen hijos buenos; de los Jurados sin delicadeza de diendo para Juan Riera un veredicto de inculpa -
sentimiento no salen los buenos ciudadanos. lidad.

producidos!... .
La expendición de estas siete obligaciones es lo 

único que resulta claro y con argumento de prue
ba contra el procesado Morlá. Este ya no ha hecho 
nada más; dígase sino, que personas han reclamado 
contra él, qué obligaciones circuló aparte de las ] 
siete aludidas. En todo proceso lo esencial es el । 
cuerpo del delito; en el homicidio, es de esencia ( 
que aparezca un interfecto; en la injuria, la per* j 
sona injuriada; y en el robo lo robada. ¿Qué penaa- ] 
ría el Jurado si se le obligase á sentenciar y conde- ( 
nar á un homicida y no se le determinase la per - । 
sona del lesionado? El cuerpo del delito en cuanto ( 
á Morlá está aquí representado por estas siete obli ■ 
gaciones á que antes aludía, que, sin saber fuesen 
falsas y no constándole que lo fuesen, recuperó de 
sus amigos por solo la duda de si eran ó no las 
mismas que él les había entregado anteriormente.

Resulta, pues, que nadie ha sufrido perjuicio 
alguno por esta expendición de obligaciones falsi
ficadas de la que quieren deducir tanta criminali
dad las partes acusadoras, y esto es un factor que 
no debe olvidarse porque tiene importancia verda
dera en el caso concreto que se debate.

En cuanto á la quema de 150 obligaciones que 
se da por hecha en el domicilio de Morlá algo debo 
decir también. La acusación privada anduvo ayer 
en la tarea según habéis oído, de recontar las obli
gaciones ilegítimas aparecidas después de la falsifi
cación restándolas de las que circulan legalmente.

Semejante auto de fe no está probado ni es po
sible admitirle como un hecho; pero supongamos 
que lo fuera y admitiendo en su totalidad las cifras 
aceptadas por la acusación, estas mismas cifras abo
nan por manera absoluta á mi cefe-idido; las mate
máticas vienen en auxilio de la defensa: si la dife
rencia ó resta entre las obligaciones fabricadas clan
destinamente y las recogidas después é inutiliza
das por manera que se detalla en el proceso, es 
según el letrado acusador, de 95 ¿Cómo se explica 
que se quemaran 150 á beneficio de Morlá?

. Dígase lo que se quiera, siguió diciendo el há
bil y elocuente defensor de Francisco Morlá; la ex
pendición de las siete obligaciones que ha pagado 
después en buena moneda, es lo único que ha po 
dido comprobarse contra mi defendido en el tras
curso de este proceso: _

La acusación que por lo visto tiene empeño en 
deducir á todo trance de este hecho un cargo con
tra Morlá, nos ha dicho que no se asombró al saber 
qne eran falsas las obligaciones dadas por él como 
moneda legítima, pero esto no podemos discutirlo 
aquí, no andemos haciendo el juego de aquella co
media famosa cuyo personaje debía asombrarse y 
nunca se asombraba lo bastante; habría que es
perar para resolver esto á que se nos dé la medida 
oficial del asombro; sin conocer esta medida no ca
be en este punto la discusión.

¿Qué Morlá había dado dinero para la falsifica
ción? Lo dijo Bou pero no lo cree nadie, ni aun las 
acusaciones, porque de otro modo se calificaría á 
mi cliente de falsificador y no de expendedor. No 
vale por si solo, dice, la declaración de|un cómplice; 
V por lo demás ya sabemos que prueba pueden sig
nificar esas muecas y bailoteos de Bou que en once 
declaraciones ha declarado once cosas distintas. Ca
lifica de peregrinas las teorías sustentadas por el 
ministerio fiscal y por la acusación privada con res
pecto al sumario. Según el primero, dice, todo el 
jugo para la acusación está en las diligencias prac
ticadas al iniciarse el proceso y detener á los proce- 
eados; según el segundo está la miga en las declara

Defensa de Juan Riera
^Don Antonio Frates)

Yo sería el octavo de los oradores si pensase 
pronunciaros un discurso, pero mi tarea es breve y 
sencilla: breve, porque no necesito para la defensa 
de Riera grandes períodos ni perder el tiempo en 
pausas ni puntos suspensivos ni en volverme hácia 
mis compañeros parí cambiar sonrisas de satisfac
ción ó de inteligencia; ea sencilla, porque encuen
tro todos los puntos, ya tratados por otras defensas
cuyos informes reproduzco como si fueran míos, cnlae"h9be7faí^ de
pues míos quiera fuesen por lo bien pensados Y l portador
bien dichos. A manera de poder especial y como ( 
testimonio del convencimiento en que estoy del : 
error craso en que cayeron las acusaciones al clasi-' 
ficar el documento cuya falsificación produce este 
proceso, algo he de decir sobre este punto, pues co ¡ 
mo observo que el Código distingue entre el que 
mata al Rsy y el que mata á un ciudadano, más 
que este sea elector y elegible y goce de la premi
nencia de ser Jurado, creo que distingue también
entre el que ofende el pudor (ya sabéis, señores Ju
rados, que hemos convenido en llamar pudor al eré 
dito) entre, decía, el que ofende el pudor de una 
sociedad mercantil loeal exclusivamente, asi se lla
me «Fomento Agrícola» como «Compañía do tran
vías», y el que perturba el crédito nacional en sus 
grandes valores.

Según el Sr. Frates, esa ley que requiere el art.° 
303 del Código para que sean comprendidos en su 
disposición los títulos cuya falsedad pena, se refie
re á los valores que nacen del derecho permanente 
y estable que constituyen la vida fisiológica de la 
nación, nunca á obligaciones como las que tiene 
emitidas el Fomento Agrícola de Mallorca.

De uua manera clara y contundente así lo de
muestra el orador entrando luego en el estudio de 
si debe ó no considerarse en este caso concreto y 
para los efectos penales la falsificación del timbre. 
Recuerda los oportunos ejemplos prácticos presen
tados por el señor Alcover y sostiene la misma tesis 
que sus compañeros de defensa amparándose en el 
criterio de que la ley castiga la suma y no cada uno 
de los sumandos.

Después de esto entra el señor Frates en el exá- 
men de la responsabilidad que por el delito de au
tos corresponde á su patrocinado Juan Riera.

Juan Riera, dice, es aquel procesado que habéis 
visto declarar con faz tranquila, sin vacilaciones y 
con reposado espíritu; es aquel procesado de quien 
decía la acusación particular que le hacía el mismo 
efecto al compararle con los demás que ocupan ese 
banquillo, que la iglesia de su pueblo después de 
haber visto la Catedral, si bien comparándolo con 
una conciencia honrada encontraba la misma dife
rencia que la que hay entre esa misma Catedral y la 
basílica romana de San Pedro. Si no traduzco mal, 
esta frase puede reducirse á lo que suele decir un 
periódico de Palma cada vez que da cuenta de la 
muerte de algún Concejal: que era bastante honra

do loa medios y recursos metálicos necesarios para 
adquirir las piedras litográficas, papel, tinta y de
más utensilios, con los que se había de realizar, 
como se efectuó, las de las obligaciones al portador 
y timbre del Estado?—Sí

Tercera Pregunta. Miguel Bou Sastre Chere
mié es culpable también del mismo hecho que 
refiere la primera pregunta, por la cooperación 
activa que tomó en su ejecución, facilitando recur
sos y medios para llevar á cabo la compra de las 

l piedras litográficas y demás utensilios para realizar 
la falsificación de obligaciones y timbre del Esta-

do. El que no conozca ni de vista á D. Ramón Obra
dor y no sepa que además de ser una inteligencia 
clara es un caballero cristiano, podrá creer que se 
le escapó la frase en el calor de la improvisación, 
pero mi digno compañero no tiene escapes; sus pa
labras son el campanillazo con que una conciencia 
alarmada y estrecha en el círculo de hierro del doc 
trinarismo, alarma á otras conciencias desligadas de 
esa camisa de fuerza, y ese campanillazo debe, se 
ñores Jurados, repercutir en vuestro interior con to

da la sonoridad de una campanilla de plata; de siete años 4 meses y un día de cadena temporal, in. 
)lata, sí, porque el que oficia es canónigo. I terdicción civil, indemnización de 2.500 pesetas, pa-

Dice que aquí no venimos á juzgar conciencias, I gO de costas etc , y se absuelve libremente al otro 
ue venimos para juzgar hechos después de proba-1 procesado Juan Riera y Caldentey quien quedó en 
os y que á los hechos se concretará hasta la ter-1 aquel mismo acto en libertad.

minación de su defensa. . . . I ***
Cuando un día necesitó dinero, siguió diciendo I .......................

el hábil defensor, Riera fué á Bou par^ que le pro- I Según nuestras noticias, las defensas de Vila, 
porcionera un préstamo y Bou se lo proporcionó. Bou, Oliver y Morlá interpondrán recurso de casa-

Enlas Enramadas-lo habéis oido en varias cion contra esta sentencia ; por infracción de ley y 
declaraciones—entrególe la cantidad un sujeto por I quebrantamiento de forma. 
él desconocido á quien acompañaba Bou; y dice la I 
acusación: ¿un préstamo sin documento que lo jus-1 Ahora terminada nuestra tarea y haciendo cero 
tifique, sin testigos, sin formalidad alguna? No es I á ios demás periódicos locales, hemos de dar las 
cosa de asombrarse: asi se hacen las transacciones I gracias al Sr. Freire, lo mismo que á sus' compafte- 
en esa lonja pública de las Enramadas: sin escribir, I ros, por ¡as atenciones y deferencias que han tenido 
porque se hacen de pié los negocios y de pié no se I para con la prensa durante el curso de este juicio, 
escribe^ sin testigos; suele sorel testigo una copa I Nos complacemos en consignarlo así y á todos 
bebida en común en algún ventorrillo de aquella 1 enviamos el testimonio de nuestra gratitud, 
barriada. Los detalles de ese préstamo se han dado I —— 
repetidamente y los expuso en su acusación el mi-1 -■ 
nisterio Fiscal. Además, testigos los hay; hay dosj 
¿qué más se quiere? I ' O

Procedentes del préstamo obtuve Riera, de buena I 1 . MrrARMniiiilAí! vni r , 
fé, obligaciones falsificadas^ las expendió, también El T^ibornl 
con buena fe, después, sin saber que fueran falsas. I Madrid 31, iO‘45 m. 
Se hace nn argumento colosal con*-a mi defendido El Qllb¡crno del j óa ha 6nv¡ado 
del hecho de haber recibido aquellas obligaciones I , . 4 
de las propias maros del fp’sificador, á quien, como I . L 1 (l l1 ilipinas, para averiguar 
hemos dicho, no conocía, pero no se tiene en cuen-1 quienes son los verdaderos culpables del cori
ta que alguién habla de recíbalas de aquellas ma-1 trabando de armas facilitadas á los insurrec- 
nos. No las fabrica el falsificador platónicamente i f . .. para guardarlas en cartera; si uno no las tomara tos/. ev?tar modo la reclamación que 
iniciando su circulación, no saldrían jamás á la su- I podría nacerle el Gobierno español. 
perficie. Lo que ha de hacerse es probar la mala fé I Se han presentado á las Autoridades de 
con que obró Riera al expender las obligaciones I p- , . p. - {na¡vianAC armo^An 
falsas, porque eíto no se ha probado todavía con rmar ael «10 vanos individuos armados 
pruebas verdaderas; no de las que fabrica la acusa-1 pertenecientes a las partidas de Maceo, 
ción sinó de las que produce la justicia. I La casa Ansaldo de Génova ha participa- 

Recuerda el oredor la obstinación empleada en do a, Gob¡erno en Febrer0 próximo „ue_ 
algunos interrogatorios en el acto del juicio y dice I 4 " 
esto es la forma culta del tormento moderno con I dara listo el crucero Cristóbal Colon.
los garfios por dentro; con tales presiones se saca 
sudor, se saca sangre, pero no se saca prueba; y 
prueba es lo que hace falta para condenar á mi de
fendido.

El veredicto
Hecho por la presidencia el correspondiente re

. sumen, se sometieron á la deliberación del Jurado 
s Iss siguientes preguntas, las cuales han sido contes

tadas conforme al pié de cada una de ellas se ex
presa.

Las defensas por boca de los letrados Sres. Sa
cias y Alcover reclaman varias modificaciones en 

i esas preguntas, modificaciones que el tribunal de 
hecho no aceptó dando con ello lugar á la consigna
ción de varias protestas.

Dice así el veredicto:
Primera Pregunta. José Vila y Sancho ¿es

Madrid 31,10*45 na.
En la Aduana de la Habana se ha descu

bierto un fraude de gran importancia.
Figuran como principales autores de dicho 

fraude, un inspector y tres vistas.
Afírmase que el Japón ha enviado 43,000 

fusiles á los insurrectos de Filipinas.
Han salido de la Habana en dirección á 

Pinar del Rio^numerosas fuerzas del ejército 
con objeto de activar los preparativos para el 
exterminio de losj insurrectos.

Madrid;31,« 10‘45 m.
A consecuencia del incidente ocurrido 

ayer en los funerales del Marques de Novali- 
ches, entre el Ministro de la Guerra y el Ca
pitán General de Castilla la Nueva, ha presen
tado la dimisión de su cargo el general Primo 
de Rivera.

La suscripción abierta en las columnas de 
El Intparoiel para socorrer á los soldados 
inutilizados en las campañas de Cuba y Fili
pinas, asciende á 75000 pesetas.

El resultado de las'elecciones para la pre
sidencia de los Estados-Unidos, créese será 
favorable á Mac Kinley.

Desmiéntese que haya dimitido el general 
Primo de Rivera.

otros, porción de obligaciones ó títulos al portador 
de la sociedad anónima Fomento Agrícola corres
pondiente á la serie B., segunda emisión, de á 50 
pesetas cada una, y de haber falsificado también 
el timbre del Estado que tenia que, unirse á cada 
una de las obligaciones en proporción á su cuan
tía, habiendo llegado á falsificar totalmente 900 y 
pico de dichas obligaciones y otros tantos timbres 
del Estado y en parte otras 1000 obligaciones que 
no pudieron concluirse por haberse rato las piedras 
litográficas?—Sí

Segunda Pregunta. Sebastián Oliver ¿es cul
pable del mismo hecho que expresa la pregunta 
anterior por haber cooperado directa y especial
mente á las falsificaciones mencionadas facilitan-

Madrid 31, H‘30 n.
En el Consejo presidido ¡por la Reina se 

acordó asistir á la próxima exposición de 
París.

Se h.i desmentido¡la noticia de que los Mi
nistros se ocuparan de la provisión de la va
cante causada por la muerte del Marqués de 
Novaliches.

Se acordó que el Empréstito nacional 
proyectado sea de cuatrocientos millones al 
interés de cinco por ciento, amortizable en 
ocho años, y con la garantía déla renta de las 
Aduanas.

La emisión se publicará la víspera.
La suscripción la hará el Banco de Es

paña.
En el Consejo que se celebrará el próximo 

mártes, se determinará la cantidad que sa 
cederá al Ministro de Marina, general Beran- 
ger,con objeto de terminar las construcciones 
empezadas en los arsenales.

Madrid 31, li‘ÍO n.
Noticias que se reciben de Manila dicen 

que las fuerzas ocupadas en la recomposición 
del telégrafo en Muntialupa, batieron á mi* 
rebeldes, de los cuales murieron veinte y seis-

En Bataegas renace la tranquilidad.
Una partida compuesta de trescientos 

hombres atacó infructuosamente el fuerte de 
Santo Domingo.

Témese que las ¿lluvias produzcan nü® 
vas inundaciones en Francia.

Un tren que desde la Habana conducís 
tropas á Artemisa, ha sido tiroteado por 
insurrectos, resultando tres soldados herido8

En las líneas de Pinar del Rio los rebelde 
! han hecho descarrilar un tren por medio de 
la dinamita.

do?-Sí
Cuarta Pregunta. Juan Riera Caldentey es 

culpable de haber expedido en connivencia ó de 
acuerdo con los falsificadores las expresadas obli 
gaciones al portador, falsificadas, para ponerlas 
en circulación?—No.

Quinta pregunta. Francisco Morlá Sastre es 
igualmente culpable de haber expendido en conni
vencia ó de acuerdo con los falsificadores las referi
das obligaciones al portador, para ponerlos en cir
culación, á cuyo efecto tenía la facilidad que le 
daba el ser gerente de la Sucursal del Banco de Fe- 
lanitx.—Sí.

Sexta pregunta: En el caso que se conteste 
negativamente á la 2.a pregunta ¿es culpable Oliver 
y Font de haber ocultado con posterioridad á la 
ejecución del hecho que se persigue en esta causa, 
los efectos ó instrumentos del delito para impedir 
su descubrimiento?—No.

Séptima pregunta. En el caso que se conteste 
negativamente á la tercera pregunta ¿es culpable 
Miguel Bou Sastre (a) Cheremié de haber coopera 
do á la ejecución de obligaciones al portador por 
actos anteriores y simultáneos aún sin los cuales 
pudo haberse cometido sin embargo el delito?— 
Jfo. ,

Sentencia
La sentencia dictada por el tribunal de derecho 

en vista del veredicto anterior, condena á los proce
sados José Vila Sancho, Sebastián Oliver, Migue 
Bou Sastre y Francisco Morlá á la pena de diez y

Perex.
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El Liberal Palmesano
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¡Tienda HuevaS Jo sé  i 
! IGNACIO FIGUEROLA I

5 Hallará el público un surtido completo en Ramios, Yutes, Alfombras, Sába- Q 
J ñas, Mantas de lana y de algodón, Cortinajes, Visillos, Tiras bordadas, Telas O 
í para colchones, Colchas blancas y colores, Géneros de punto, Camisetas, Calson- Q 
í cilios, Medias y Calcetines, Pañolería de todas clases. Q
& Especialidad en telas algodón para camisas de señora y todo cuanto requie- Q 
K re para equipo de novios. Q
K Especialidad, en telas Mancas Q

8 L1 CASA QUE VENDE A PRECIOS MÁS BARATOS | 
looooooccooooooooooooooocoooooooooo»

Edición de la tarde
Pa l ma  2 No v ie mb r e d e  1896 Palma

—Ha sido castigado con la multa de veinticin
co pesetas, el dueño de un perro que mordió á va
rios cerdos.

—Un sujeto completamente borracho que ayer 
promovía escándalo en la vía pública, fué condu
cido al depósito de Capuchinos.

—La festividad de Todos los Santos que ayer 
se celebró en todas las iglesias parroquiales de es
ta ciudad, estuvo extraordinariamente concurrida 
de fieles, y los sagrados oradores dieron pruebas de 
su profundo saber y elocuencia en los bellos y con
cienzudos panegíricos que tejieron en honra de los 
ñenaventurados del cielo que se veneran en los 
altares.

Por la tarde, y hasta las altas horas de la noche 
se veía en los templos una inmensa muchedumbre 
de personas de todas clases que elevaban fervoro
sas preces á Dios por las^almas de los difuntos, y 
esta mañana se ha visto lo mismo en los divinos 
oficios.

—Desde el sábado han quedado suspendidas las 
obras de la nueva fábrica de gas.

—Ayer por la mañana el Comandante de la 
Guardia municipal Sr. Moyá contando con el per
miso del Juez llevó á cabo un registro en una casa 
del Molinar encontrando algunas monedas de á dos

Por correo
Ejecución.—«El Día»,—El tercer entor

chado de Azcárraga.—Asuntos finan
cieros.
Esta mañana se ha efectuado en Murcia la sen

tencia ”de muerte que pesaba sobre Josefa Gó
mez. Momentos después de la ejecución se pro
dujo alguna alarma entre el público, que originó 
las consiguientes carreras. El órden quedó restable
cido á á los pocos momentos.

El Día asegura que en una de las entrevistas 
que á diario celebra el señor Cánovas con la reina 
ha quedado resuelto conceder al ministro de la 
Guerra, don Marcelo Azcárraga, el ascenso á capi
tán general, y que en el Consejo próximo que se 
celebrará en Palacio, el jefe del Gobierno pondrá 
las oportunas credenciales á la firma de la reina.

Los asuntos financieros son los que han llamado 
hay la atención de la gente política. El Gobierno 
aseguró á la reine, en el Consejo de esta ma
ñana, que ya tiene ultimada la operación pro
yectada, y que,’ sin necesidad de acudir á los 
Bancos extranjeros, se puede disponer del dinero 
que se necesita para las atenciones de la guerra. 
Habiendo desistido ya del empréstito grande, por 
la crisis de los mercados exteriores y las exagera 
das pretensiones de los banqueros extranjeros, se 
resolvió el Gobierno á efectuar la operación en e 
interior, aunque en más modestas proporciones. En 
las conferencias celebradas con los capitalistas es
pañoles y representantes de establecimientos de 
crédito, se mostraron éstos en muy buenas disposi
ciones, aunque hubo alguna diversidad de opinio
nes. Faltaba un punto esencial que resolver, y era 
la actitud definitiva que adoptase el Banco de Es
paña; A este efecto, hoy se ha celebrado un Oon- 
aejo extraordinario, del que ha resultado la confir 
mación de las buenas impresiones que se tenían. 
La base de la operación consiste en una cantidad 
de 250 á 300 millones de pesetas, con la garantía 
de la renta de Aduanas. Las condiciones son: 
interés cinco por ciento; comisión de medio á uno 
por ciento; plazo de amortización muy corto;. el 
tipo de emisión se fijará con arreglo al cambio de 
cotización de fondos públicos el dia en que se 
emita, pero considérase que será alrededor del 
entero 80. La nueva Deuda se titulará «Obligacio
nes de aduanas al cinco por ciento» y será coti
zable en Bolsa.

de las almas del Purgatorio se celebraba anualmen
te en el cementerio de esta ciudad.

—El viernes es esperado el limo señor Obispo 
de Menorca, don Salvador Castellote, debiendo sa 
lir el sábado para su Diócesis.

—Todos los periódicos han manifestado su gra 
titud hécia el Barón de Alcahalí por la deferencia 
que le ha merecido’la prensa al ordenar se colocara 
en las oficinas del gobierno civil una mesa destina
da á los reportera que acuden á aquella oficina con 
objeto de inquirir noticias para su publicación.

Súmese al de nuestros compañeros el agradeci
miento de El  Lib e r a l .

—En sesión celebrada el sábado último, nuestro 
Ayuntamiento acordó declinar sobre el alcalde toda 
la responsabilidad que pueda caber por la suspen
sión de las obras de la nneva fábrica de gas; toda 
vez que según el criterio de los Sres.'.Concejales 
la R. O. de Guerra, tan comentada estos días, no 
tiene carácter de inmediata ejecución.

Ha acordado también copia certificada á Ma 
drid; del expediente formado para conceder el per
miso de construcción de la fábrica, en virtud de lo 
dispuesto en la ley de derribo de murallas, con el 
fin de que vea el Ministro de la Guerra que no se 
ha, faltado, en la tramitación de aquel expediente, 
á lo que prescriben las ordenanzas municipales.

Uoa comisión del Ayuntamiento se acercará á 
las autoridades civil y militar, con objetofde tratar 
de resolver el conflicto pendiente. •

—La estadística demográfica de la viruela, res
pectiva á la tercera decena de Octubre último, arro
ja el resultado siguiente, según nota que acabamos 
de recibir:

Existencia anterior de enfermos, 150.
Invasiones ocurridas durante la decena, 68.
Enfermos curados, 42.

Id. fallecidos, 10. 
Quedaba, pues, en el día de ayer en Palma 

una existencia de 166 variolosos, dieciseis más que 
los que había en 20 del mes anterior.

—Un carro que pasaba esta tarde por la plaza 
de Santa Eulalia llevando el paso más acelerado de 
lo que permiten las ordenanzas municipales, atro
pelló á un chico de once á doce años de edad cau
sándole una herida en la cabeza.

La pobre víctima ha sido curada en el dispen 
sario de la misma plaza por el médico municipa 
de guardia.

—Ha sido agraciado con la gran cruz de Isabe 
la católica el abogado D. Pedro Sampol.

—Se ha dispuesto que e’ pago de la mensuali
dad de Octubre á las clases pasivas que tienes con
signados sus haberes en la Pagaduría de esta pro
vincia se verifique en la siguiente forma empezan 
do desde mañana:

Dia 2.—Pensiones remuneratorias, regulares ex 
claustrados, jubilados y cesantes.

Dia 3.—Montepío militar y civil.
Dias 4 y 5.—Retirados de guerra y marina.

Diputación provincial

pesetas falsas, encontrándose otras también falsas 
' "* ' por Sebas-en una casa de la^Calatrava, alquilada

tián Mesquida.
Este ha sido detenido y 

del Juez.

Esta mañana á las doce se ha reunido por pri
mera vez desde que terminó el último periodo se
mestral, la Exma. Diputación Provincial de Balea
res. .

Ocupó la presidencia el Sr. Gobernador, quien 
después de dar la bienvenida á los didutados elec
tos últimamente, dijo congratulábase de la marcha 
administrativa que viene siguiendo la Corporación 
y muy especialmente del notabilísimo estado en 
que se hallan los establecimientos benéficos provin
ciales que calificó con razón óbvia de verdaderos 
modelos en su clase.

Constituyóse luego la mesa interina de edad 
con arreglo á las prescripciones de la vigente ley 
provincial, resultando elegidos presidente D. Geró
nimo Rius y secretarios D. Juan Marqués y don

puesto á disposición

resuelto le-—El Ayuntamiento de Sóller ha 
vantar un plano de aquella villa y sus alrededo-
res.

—Esta noche se repetirá en el Teatro Circo el 
drama de Zorrilla D. Juan Tenorio dando fin al 
espectáculo con la zarzuela valenciona El qui fuig 
de Deu corre de baes.

—Por causa del mal tiempo no ha llegado hoy J. Aguiló y Valen tí.
Se procedió después á la designación de las co

misiones auxiliar y permaneute de actas, quedando
la correspondencia de Barcelona que acostumbra á
recibirse los lunes por via de Soller. , _ , . .

—Por via de Alcudia llegaron anoche de Mahon i nombrados para constituir la primera loa sefioces 
el secretario de este obispado y el Dr. D. Ramón I Guasp, Alcover y Aguiló;para la segunda, los seño- 
Garcés Pbro. I res Cenáis, Palou, Sitjar, Marcel y Barceló. ,

—Nuestro cólega La Tradición publicará el La Comisión auxiliar formuló acto seguido dic- 
próximo miércoles un lujoso número extraordina- I tamen sobre las actas de los señores diputados ulti- 
rio con motivo del santo de don Cárlos. I mámente electos que han de formar parte de la

—Anoche á las diez cayó sobre esta ciudad una permanente, acordándose por unanimidad que que- 
fuerte lluvia, que se reanudó á intérvalos casi toda dara este dictámen sobre la mesa hasta la próxima 
la noche. I reunión.

—Numerosa concurrencia asistió anoche á la | Esta tendrá lugar mañana á la misma hora y
Iación dada en el teatro Circo Balear. I en ella se harán probablemente la distribución de

El"público premió con sus aplausos á los artís- cargos y la elección de comisiones, quedando así 
3 que tomaron parte en el espactáculo. definitivamente constituida la Diputación Prov -

—Han sido multados vanos alcaldes de la isla maL__________________________________________

, Ibiza por no dar exacto cumplimiento, á los de ra ,.1 vn, o o

ires que les impone su cargo. nrAY¡. I JL 616^13,113 3S

En el casino de Umon pu a P " I O

o domingo se dará otra conferencia, después de jos cerrespODSales de El Libera 
cual habrá baile exclusivamente para las fami Madrid 1.o, li‘30 m.

is de। los socios wnr Ia pI Han salido de la Habana, con dirección

■ k nrpr ^iccfi) en el desnecbo de í Ia Península, ciento cincuenta soldados en

™ seé IZdóqul trelenfermos y heridos.

uestres compeñercs Sres. Oliver y Fuster dieran Los señores que forman parte de la co
is grecies en nombre de todos álos concejales se- misión de la Cruz-Roja, han ^entregado, an- 
¡ores Pifia Mulet y Losada, por su actitud favorable I tes de su salida, ocho pesos á cada soldado. 
, la prensa manifestada en la sesión que celebró el I g| Ministro de la Guerra tiene ya con-

ábado último el cabildo municipal. . I duidos todos los trabajos para el embarque

—Un sujeto que ayer por la mefiana bajaba I |os nuevos refuerzos para Filipinas.

ior la calle del Teatro fué acometido de un síncope | pj gu|taD Marruecos castigará severa-

me le hizo perder el sentido. I „_nlA a  inc mnrnH nnp asaltaron al buque

Auxiliado por varios transeúntes y un individuo I mente os mor 9 - q

le la guardia municipal los cuales le prestaron los trances rrosper v-ortme.

irimeroe auxilios. Oréese será indultado de la ÚIIid m pei^

Mae tarde fué trasladado en un carruaje al Hos-1 por la inmediata el cabecilla cubano varón , 
jjtgl I Madrid 4.°, 11‘30 m.

— A la una y inedia de la madrugada de hoy se I Mil insurrectos filipinos atacaron la línea 
ha declarado un incendio en la casa número 7 de I ¿e Bañadero, siendo rechazados por las tro
la calle del Corral de esta ciudad. I p8g qUe ie8 causaron 22 muertos vistos.

La causa que motivó el incendio fué el haber I F Cuatrocientos indígenas se han reengan- 
dejado una luz junto á un cesto que ha quedado chgdo voiunt9riamente.

hecho cenizas. Rp reciben noticias muy desconsoladoras

Gracias áloe prontos auxilios de la guardia mu- g excesos y crueldades cometidas por

nicrpal, se ha logrado sofocar á los pocos momentos | Bonre ios x y 
el vorsz elemento. los rebeldes. .

—Por disposición de S. E. I. en L mes*^aldráV^ara Filipinas los cinco mi
afio no se ha celebrado la novena que en suíragio ie mes . diui di y y

hombres que ha pedido se le envíen el gene
ral Blanco.

Mañana se reunirá el Consejo del Banco 
e España, para tratar asuntos relacionados 

con el empréstito nacional de cuatrocientos 
millones.

Madrid 1.°, 11'50 m.
El batallón de infantería de Valladolid 

apoderóse del campamento de la Cueva, sa
liendo derrotada la partida Llórente, dejando 
en el campo 22 cadáveres. /

Las tropas tuvieron cinco muertos.
Sigue guardando cama el general Polavie- 

a, á consecuencia de un fuerte resfriado.
Desmiéntense los rumores de crisis que 

circulaban anoche con gran insistencia en los 
circuios políticos. . .

El Gobierno ha acordado adquirir los fu- 
iles Mauser que sean necesarios para armar 
i la marina destinada á Cuba y Filipinas.

Los últimos temporales de lluvias han 
lecho aumentar en gran escala el número 
de enfermos en los hospitales de Cuba.

Madrid 2, 3‘35 m.
En Paris, en la calle de Petits, un anar

quista disparó un rewolver contra los Agen- 
,es de policía, hiriendo á dos gravemente.

Inmediatamente dióse á la fuga, logrando 
capturarlo al poco tiempo.

Se le ocuparon importantes documentos 
por los cuales se descubren los nombres de 
otros individuos complicados en esta obra de 
destrucción emprendida por tan aborrecibles 
seres.

Han salido de Madrid para la Coruña va
rios comisionados por la redacción del 7»i- 
parcial con objeto de repartir socorros á los 
soldados que regresan á la Península enfer-
mos ó heridos.

Mañana se reunisán los Ministros en Con
sejo para tratar de los presupuestos extraor
dinarios de guerra y marina

Madrid 2, 240 m. ,
Un Procurador de los frailes Dominicos 

establecido en Madrid ha recibido un tele
grama de los Provinciales de Manila, parti
cipándole que la 'situación de los españoles 
en Filipinas se agravador momentos, que la 
rebelión va extendiéndose y que se reclame 
con urgencia al Gobierno el nombramiento 
de un nuevo Jefe para aquel Ejército, en 
vista de la apatía del general Blanco.

Las subvenciones á las compañías de 
ferro-carriles, dicese serán pagadas con car
go á la deuda flotante.

Dentro de breves dias se anunciarán opo- 
siones para proveer las plazas de farmacéuti-
eos militares que existen vacantes.

Madrid 2, 9‘30 m.
Telegrafían á El Imparcial que pasan de 

veinte y cinco mil los rebeldes en armas en 
las provincias Filipinas, y que los españoles 
que se refugian en Manila, esperan la destitu
ción del general Blanco.

Las partidas que ocupan Cavite se ocupan 
en el merodeo por los pueblos de los alrede
dores, destruyendo cuanto pueden.

En Paris ha empezado á discutirse el 
proyecto de recargo sobre los vinos artificia
les.

Los carlistas celebrarán una gran fiesta 
el próximo miércoles en honor á D. Cárlos.

Madrid 2, 9,30 m.
Grandes partidas de insurrectos recon- 

céntranse en el Camagüey al mando del ge
neralísimo Máximo Gómez.

En una interwiev que ha tenido un perio
dista con el Cónsul de los Estados-Unidos 
general Lee, ha dicho este que admira las 
extraordinarias ^cualidades de organizador 
que reune el ministro de la guerra general 
Azcarraga y que desea termine pronto la in
surrección de Cuba.

Durante el pasado verano los carabineros 
de Almería, Granada, y Málaga han arranca
do mas de cuatro-millones de plantas de ta- 
bace. .

En breve se verá en la Audiencia otra 
causa incoada contra el marqués de Cabri- 
ñana.

El estado actual de la insurreccioa de Fi
lipinas reclama medidas enérgicas. Créese 
que la campaña será larga y dispendiosa.

Madrid 2, 245 m.
Los telegramas oficiales que se reciben de 

Cuba dan cuenta de haber ocurrido pequeños 
encuentros con los insurrectos.

Continúan las presentaciones á indulto.
Ha sido apresado el titulado capitán Duar- 

te, ocupándole documentos de mucha impor
tancia.

Han circulado rumorea en la Habana de 
que el cabecilla Maceo trata de entregar sus 
fuerzas y acogerse á indulto, en vista de la 
imposibilidad de sostenerse por más tiempo.

Atribuyese á una venganza del general 
Blanco la destitución del gobernador de Ba- 
tangas. ,

Nótase gran desanimación en los círculo»
políticos.

Pérez.

Muchacho
Se necesita uno.
InfcrmeB; Centro de Anuncios, Luz, 21.

M.C.D. 2022



El Liberíd Palmesano

S céntimos EL LIBERAL PALMESANO
IDTA.JR.IO ILUSTRADO, POLÍTICO, 3D1S A3STTJlSrOIOS$ AVISOS ISTOTT-O-CA£’

5$. céntimos

Todas las enfermedades del

________________
Depósitos en Palma: Farmacias de Juan Valenzuela, plaza de 

Cuartera y"J. Sureda Lliteras, calle de

eidrid.

Los vómitos, acediis, V ■ el■■ A OH 

así । x । u mi jx i® u

AHTirjErea ® w £3 rióle certifican milla
res de curados agradecidos. CAJA 7‘5O. Moreno Miguel, Arenal, 2.-MADBID. Centro de 
Especialidades, Rambla de las Flores, 4, BASCELONA, y principales farmacias y droguerías del mundo.

ESTOMAGO
■—É INTESTINOS—s 

-***■11 । i- se «oran siempre eea el -

ELIXIR Á LA INGLUVINA GIOL
APR6ÍBAB9 T MCONKNSASO POR LA ■. I. ACADEMIA ■ÍDICO-FARNACÉUTlCA 9$ BARCELONA

ÜMW0 siempre el BLIXIR INGLUVINA GIOL, en la Dispepeia , Gaatralgia, 
Dolores de estómago, Flatos, Malas digestiones, Inapetencia .Vómitos, Estreñi
miento Vientos abdominales, Catorros del estómago, Diarreas, Convalecencias difí
ciles, Vómitos de tos embarazadas, y se obtendrán resultados curativos sorprendentes. 
1notabilidades módicas prefieren el ELIXIR GIOL A cualquier otro preparado 

pera la curación de tos enfermedades del Estómago é Intostmos

VmU el SBfiye® y aenor: SABllíACIA GIOL, Poniente, 81; BARCELONA

Depósito en Palma: Centro Farmacéutico y farmacia de J. Valenzuela y 
J. Sureda Lliteras.

PARA

la

Tesorería de Hacienda de las Baleares
El Recaudador de la segunda Zona de Palma dar. 

ticipa á esta Tesorería con fecha 85 del mee actual, ha. 
ber trasladado las oficinas de recaudación voluntaria 
en la Plaza del Olivar número 7 primer piso.

Lo que se hace público por medio del «Boletín Ofi. 
cial» de la provÍBcia y periódicos de la‘-localidad, para 
conocimiento de los contribuyentes en general.

Palma 29 Octubre 1896.—El Tesorero de Hacienda, 
Agustín Ledesma.
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BARCELONA
Saldrá todos los miércoles á las 5 de la tarde el vapor

Admitiendo carga á flete y pasajeros. 
Para informes y despacho;

Marina 03, frente al cuartel de Oaballería

PERFUMERÍA UNIVERSAL

Ferro-oarrile* de Mallorca
Servicios de trenes para viajeres que rige desde el 

dia 16 de Octubre.
De Palma á Manacor y la Puebla, á las T‘55 maíana 

8 y 5 tarde.
De Palma á Inca, á la 1‘15 tarde.
De Manacor á Palma, á las 6'45,11'89 mañana y 5‘3o 

tarde.
; Le, la Puebla á Palma; á las 7'12, 11'45 mañana y 

5'45 tu de.
De Inca á Palma, á las 6‘4o mañana.
De > anacor á la Puebla, á las 5'30. tarde.
De L • Puebla á Manacor, á las 5*45 tarde.
Palma 5 de Octubre de 1896.—El Director Genera], 

Guillermo Moragues.

DIETARIO I
o Agenda de bufete
♦ Contiene numerosas noticias interesantes para ♦ 
J las familias, el santoral, asientos para la ropa á * 
♦ lavandera, reducciones de pesos y medidas, itine- ♦ 
« rarioa de correos y ferrocarriles, tarifas de unos y R 
A otros, nomenclatura de las calles y plazas de Pal- Q 
M ma, colegios de abogados, notarios y procuradores, A 
ti cónsules, médicos y veterinarios, farmacias, socie- M 

í dades y establecimientos públicos, corporaciones,., 
■ ♦ un registro de vencimientos de letras, etc. ‘ ’ 
; ♦ pr e c io s  ::

Correos
Nota relativa á las salidas y entradas de los 

correos de esta capital
Sulldne

Lunes, 2 tarde, para Barcelona, (vía Sóller).
Martes, 5 tarde, para Barcelona (directo).
Miércoles, 9 mañana, para Ibiza y Valencia; y 2 

tarde, para Mahón, (vía Alcudia).
Viernes, 5 tarde, para Barcelona, (directo).
Sábados, 9 mañana, para Ibiza y Alicante; y 5 tar. 

de, para Mahón (directo).
Domingos, 2 tarde, para Barcelona (via Alcudia).

Éntreidee
Lúnes, 10 mañana, de Mahon (via Alcudia); 12 id. 

de Barcelona (via Sóller).
Martes, 9 mañana, de Ibiza y Alicante.
Miércoles, 7 mañana, de Mahon (directo); 9 id., di

Barcelona, (directo).
Jueves, 10 mañana, de Barcelona, (via Alcudia).
Viernes, 2 tarde, de Ibiza y Valencia.
Sábados, 9 mañana, de Barcelona, (directo), ।

GRAN FABRICA DE NAIPES
DE

Sucesores de Sebastian Gemas y Ricarl
Representantes con depósito para Balearia 

M. Capó y C* Luz, 21
X Una página por día, con elegante

( Q encuadernación en tela y do
" Q rados al fuego........................... 3‘00 ptas

<,__ ) , 1 ■ -■—j Y Media página por día, encuader-
Se ha recibido un nuevo y variado surtido en sombrillas y parosoies para la presente í 0 nado como el anterior. . .2‘50। > 

temporada con variación de clases y precios. Hdicidii económica 1 50
Agua quina 1.» y 2.» clase á 10 y 16 reales litro.
Agua Colonia 1.» y 2.a clase á 8 y 10 reales libra.
Vinagrillo para tocador á 8 reales libra.
Rom quina en botellas á

Elixir dentrífico de todas clases. , 
Cepillos para limpiar los dientes, id. id. 
Aguas de toilette, id. id.
Esencias de perfumes, id. id.
Jabones de perfumes, id. id.

5, 6, 8 y 10 reales una.
Polvos de tocador, todas clases.
Esponjas de Siria y Venecia, id. id.
Cepillos ropa, id. id.
Cepillos sombrero, id. id.
Batidores y lendreras, id. id.

Infinidad de articulo^ para tocador que es imposible enumerar 
Especialidades en articulos para barberos

ADVERTENCIA.—La casa que rende más barato de todas.
Calle de Jaime II, nam. 3

Enseñanza Practica 
del Castellano en las Baleares 

POR
Don Damian Boatella y Don Matías Bcsch 

" nseñanza del caste-Obra útilísima para
'a exposición uni- 

tal reconocida
llano, que fué prem’ 
versal de BarcePí^ y 
por la superinyidad»

Octava edidón ®M®nt.da y corregida, be 
vende en la calle de Palacio, núm. 4, fíente la
Diputación Provincial.

QM M ANUNCIA fiO VENDE
Centro de Anuncios

DE
Capó

Arrendatario de la sección de anuncios y 
reclamos de los periódicos El  Lib e r a l  Pa l 
me s a n o , La Almudaina, La Uitima Ho^a y 
Heraldo de Baleares.

Se admiten anuncios para los demás pe
riódicos.

Anuncios para la línea de Ferro-carriles é 
interior de vagones.

Se facilitan medios de anunciar en esta 
isla y continente.

21-Lu z -21

Interesante
á las familias

Las MÁQUINAS GROSSER para la fabricación de 
toda clase de géneios de punto, son las únicas que 
proporcionan la tranquilidad en las familias, puesto 
que puede hacerse un jornal diario de 2 á 6 pesetas.

Las MAQUINAS GROSSER para la fabricación de 
medias, calcetines, refajos, camisetas, etc., etc., son de 
una construcción especial, elegante y sólida y permite 
elaborar doble trabajo que con los otros sistemas. La 
adquisición de una MAQUINA GROSSER es un ver
dadero paño de lágrimas y la única que prodiga el so
siego y bienestar. La casa que vende las MAQUINAS 
GRObSER facilita trabajo todo el año y enseña gratui
tamente el manejo de la misma. Para pedidos é in
formes dirijirse á la casa
C. Tarrag-á, Sociedad en Compañía

Riereta, 35-2.°—BARCELONA
NOTA: Se solicitan representantes en esta plaza.

Se vende en la calle de Palacio, núm. 4,0 
frente la Diputación Provincial. Q 

loooooo***!* ♦♦♦ooooooO 

100.000 duros

COHmiOSAULEIDEM
por el abogado

Don Gabriel Castellá
Segunda edición corregida y concordad 

con las últimas disposiciones del Gobierno) 
fallos del Tribunal Supremo.

Se vende al precio de una peseta en!
■ calle de Palacio núm. 4, frente la Diputacióa 

Provincial.

para colocar sebre hipotecas.—Informes: Oentro Anun- Tinta negra para escribir
cios, Luz, 21. ge vende á granel en la calle de Palacio número

frente la Diputación provincial.

t

i

FOTOGRABADOS i
Se hacen rápidamente en esta impren- • !

| ta, como también toda clase de clichés 2 
| en zincografía. |

$ Vreciois desconocicloe •
I Especialidad en grabados y toda clase 
| de alegorías para los annnciantes.

Empapeladores
Grandes existencias de papel para empa

pelar habitaciones, á precios económicos, en 
la calle de Palacio, núm. 4, frente la Dipu
tación Provincial.

Papel para envolver
Véndese cortado á todas medidas, en I 

calle de Palacio, núm. 4, frente la Diputació! 
Provincial.

j
1
8 Isleña Marítima

El magnifico y veloz vapor
Isleño

saldrá de este puerto para los de CETTE y MA& 
LLA el día 4 de los corrientes á las 5 de la tarde.

Admite carga y pasaje para dichos puntos. 
Despacho: Isleña Marítima, Palacio, 26.

Malacate W BooiD
Se vende uno en muy buen estado, juntamente 

con cuatro metros de embarrado y cuatro bombos de 
m adera, todo á precio muy reducido.

SOMPAÑIA INGLESA
DE

Para Poma y Sana la Gfl
Saldrá del 80 corriente al 10 del próximo No^ 

bre la polacra-goleta
Acancia

Admite un resto de carga.
Para informes y despacho: D. Bernardo Estela/ 

riña, 62, (frente al cuartel de caballería.)

' SEGUROS MARITIMOS Y CONTRA INCENDIOS

V ou-veri-vou
(2.* edición) .

Canción popular mallorquína letra de Jf. Obr»Aor, 
música de A. Noguera.

UNA PESETA EJEMPLAR
Unico depósito: Librería de José Tous, Plaza de

Cort, Palma. i

. La Alfombrera
TIENDA SOBRE LA MURALLA

Gran fábrica de alfombras
Toda clase de alfombras de yute á precios reducidos
Alfombras dibujos escogidos á precios más baratos 

que las esteras de esparto y de pita.
Desde dos reales el metro en adelante.
Colccación á domicilio GRATIS.
Tela saco de almendrón á 6'95 ptas. el Kg.
Sacos hechos á l‘OO ptas.

Tinta para sellos
de vende á granel en la calle de Palacio número 4, 

frente la Diputación Provincial.

La Unión Comercial
Londres

CAPITAL: Ptas. 63.500,000
AGENTES

M artínez y Planas, San Juan 20
PALMA DE MALLORCA

y en el Banco de Felanitx —Felanitx

Libros de lance
* Hay grandes existencias para Vender, en 

la calle de Palacio, núm. 4, frente la Diputa
ción Provincial.

ProiM Economía y Petó®
Fábrica de Sellos

de cantcho uc
GARANTIZADOS

Unica en las Baleare*
Calle de Palacio núm. 4, frente la Dipuü ¡ 

PRECIOS DESCONOCIDOS 
Especialidad en etiquetas de relieve 

madas para farmacia, á tres pesetas s11 
las de uso común. J

Imp. de B. Rotger

M.C.D. 2022


